
 

 

1182. Importe; objetivo o finalidad, y persona/entidad beneficiaria [o 
administración concedente en el caso de las entidades del artículo 3 de la 
Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la 
información pública de Canarias]. Además, las entidades citadas en el 
artículo 3 deberán publicar también lo siguiente: Descripción de la 
finalidad y objetivos o logros alcanzados con la subvención o ayuda: Se 
referirá al proyecto concreto subvencionado o, en el caso ser genérica 
para el funcionamiento o sostenimiento de la entidad por problemas o 
crisis sobrevenidas, a la actividad de la propia organización que ha podido 
mantener en el tiempo por los efectos de la ayuda pública recibida: 
 
En el ejercicio 2025 no costa ninguna relación de ayudas y subvenciones 
concedidas por esta empresa publica al pasar a fase de disolución 


